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Este auto se notifica por estado #21 
de 9 de junio de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 19 de mayo de 2023  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, radicado el pasado 28 de abril de 2023, pendiente por su 
calificación. El 19 de mayo de 2023, el apoderado demandante allegó escrito desistiendo de la demanda en vista que 
la pasiva entregó el inmueble. SIRNA ok.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 
 
 

  

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia: Restitución No. 2023 00146 
Demandante: LAURA MERCEDES TORRES HURTADO 
Demandado: JUAN CAMILO DURÁN ROZO 
Fecha Auto: 8 de junio de 2023. 
 

Conforme la constancia secretarial que antecede, SE INCORPORA a esta 

foliatura la documental allí descrita, la cual se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes y al tenor de la misma, se tiene que está pendiente la calificación de esta 

demanda y sería del caso proveer sobre la admisión, inadmisión o rechazo de la 

misma, de no ser por el memorial allegado el 19 de mayo de 2023, por el apoderado 

actor, el cual dicho sea de paso se encuentra procedente, razón por la cual, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DE ESTA 

DEMANDA (Art. 314 del CGP) y como consecuencia de ello se AUTORIZA su retiro, en 

vista que la misma, no ha sido calificada, por lo tanto, no se ha integrado el 

contradictorio (Artículo 92 Código General del Proceso). 

 

2. NO HAY LUGAR A DESGLOSE por cuanto este asunto se radicó y tramitó 

virtualmente. 

3. Sin costas.  

 

4. Almacénense estas diligencias en archivo definitivo, previo las anotaciones 

correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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